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el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de agosto de 
2011, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 12 de julio 
de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 2 de agosto de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar el gasto para la concesión de un incentivo di-
recto por valor de un millón doscientos sesenta y seis mil seis-
cientos dieciséis euros con dieciséis céntimos (1.266.616,16 
euros), a la empresa Cosentino, S.A., ubicada en Cantoria (Al-
mería).

El proyecto consiste en la construcción y equipamiento 
de una plataforma logística en fábrica para la gestión del pro-
ducto terminado y productos complementarios.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013». 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario que se cita.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Ordinario núm. 274/2009, interpuesto por doña María del 
Carmen Mejías Mariscal, contra la Resolución de fecha 28 de 
marzo de 2007 de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo de Cádiz, recaída en el expediente 11/2004/J/153, 
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Nueve de Sevilla, con fecha 17 de mayo 
de 2010, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Se acuerda estimar parcialmente el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto a instancias de doña María 
del Carmen Mejías Mariscal representada y defendida por el 
Letrado don Leopoldo J. del Puerto Cabrera contra la Conseje-
ría de Empleo de la Junta de Andalucía representada y defen-
dida por el letrado don León Lasa sobre la resolución de fecha 
28 de marzo 2007 dictada por la Dirección Provincial de Cádiz 
del Servicio Andaluz de Empleo, Consejería de Empleo expe-
diente número 11/2004/J/153 R1 y en consecuencia, debo 
declarar y declaro ajustada a derecho la resolución impugnada 
excepto en las cantidades que se consideran incorrectamente 
deducidas según lo expuesto en el fundamento de derecho se-
gundo, todo ello sin expresa imposición de costas.»

Interpuesto recurso de apelación contra dicha sentencia, 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla, ha dictado sentencia, en el rollo de apelación núm. 
611/2010, con fecha 10 de marzo de 2011, y cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcial-
mente el recurso de apelación interpuesto por doña María del 
Carmen Mejías Mariscal, representada por el Sr. Procurador 
don Mauricio Gordillo Cañas, frente a la Sentencia de 17 de 
mayo de 2010 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número Nueve de Sevilla en el procedimiento allí se-
guido con el número 274/2009; que revocamos y, en su lugar, 
estimamos parcialmente el recurso contencioso administrativo 
formulado por la anterior frente a la resolución administrativa 
que se decribe en el encabezamiento de la presente, que anu-
lamos igualmente en los concretos aspectos a los que se refie-
ren los fundamentos de la presente. Sin costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 272/2011, de 2 de agosto, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz la modificación de la delimitación del Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de conjunto histórico, 
de la ciudad de Jaén, declarada conjunto histórico por 
Decreto 329/1973, de 8 de febrero.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histó-
rico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º 
preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garanti-
zar y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación 
efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; 
estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª
de la Constitución.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, establece en su artículo 9.7.a) que el 
órgano competente para resolver los procedimientos de ins-
cripción de Bienes de Interés Cultural en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz es el Consejo de Gobierno.

Igualmente, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente 
por la disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento y 


